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Nombre del programa: S051 Uniformes Escolares 

Dependencia/entidad: Secretaría de Educación Pública y Cultura (SEPyC) 

Unidad responsable del 

programa: 
Subsecretaría de Educación Básica 

Tipo de evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de evaluación: 2022 

 

1. Uso de las recomendaciones de la evaluación 
 

Sección Texto del Informe 
Punto de vista de la 

Dependencia o Entidad 

Actividad de mejora 

derivada de la 

evaluación 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

1 

Se cuenta con dos 

diagramas de flujo del 

proceso del Pp 

Diseñar un diagrama de flujo 

adecuado y propio del Pp 

Elaborar los diagramas 

tomando en cuenta los 

lineamientos que emite la 

Coordinación General de 

Desarrollo Tecnológico y 

Proyectos Especiales 

(CGDTyPE) para la 

elaboración de diagramas 

de flujo para procesos y 

procedimientos, así como 

solo incluir las actividades 

que son de acción de la 

dependencia 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

2 

No cuenta con 

diagnóstico específico 

para el tema que atiende 

el Pp S051 que cumpla 

con las características 

establecidas en el TdR 

Se elaborará  un diagnóstico 

que justifique la creación del 

Pp 

El Pp dispone de un 

panorama 

contextualizado del 

problema público a 

atender 
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Sección Texto del Informe 
Punto de vista de la 

Dependencia o Entidad 

Actividad de mejora 

derivada de la 

evaluación 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

3 

Los medios de 

verificación de los 

indicadores no 

presentan el nombre 

completo del 

documento donde se 

encuentra la 

información ni 

especifican el año o 

periodo en que se emite 

el documento y éste 

coincide con la 

frecuencia de medición 

del indicador 

El Pp dispondrá de una Liga 

habilitada con información 

actualizada, y el registro de 

fuentes de información 

debidamente asentadas 

Ofrecer datos abiertos 

útiles debidamente 

sustentados 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

4 

No se proporcionó 

evidencia documental 

sobre el PAT que opera 

el Pp 

El Pp contará con el PAT del Pp 

2025 
Elaborar el PAT 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

5 

Es necesario identificar, 

cuantificar y desglosar el 

presupuesto por 

capítulo de gasto y 

fuente de 

financiamiento del 

programa 

El Programa no costea gastos 

de operación.  En tanto que, los 

costos de los uniformes 

escolares por nivel educativo 

se  determinan en sesión 

ordinaria, a mediados de cada 

año fiscal, los cuales se 

asientan  en el Acta de sesión 

del Comité Estatal Operativo 

para la Dotación Gratuita de 

Uniformes, Calzado deportivo y 

Útiles Escolares del Estado de 

Sinaloa 

Identificar y cuantificar el 

presupuesto (aprobado, 

modificado y ejercido) del 

Pp, así como el costo de 

los beneficios otorgados 

por el programa y el gasto 

de operación 

 

2. Posición Institucional respecto de la evaluación 
 

Se considera que el Informe de la Evaluación de Consistencia y Resultados, contiene los elementos necesarios para 

conocer el programa y su evolución a través del tiempo. 
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3. Comentarios específicos 
 

3.1 Sobre los resultados de la evaluación 

 En el Plan Estatal de Desarrollo 2022 – 2027 existe un diagnóstico general sobre la educación en el Estado 

de Sinaloa. 

 Se cuenta con el Reglamento de la Ley para la Dotación Gratuita de Uniformes, Calzado Deportivo y Útiles 

Escolares del Estado de Sinaloa (Reglamento), en el cual se justifica la creación del Pp. 

 El Pp se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo 2017 – 2021, al Plan Estatal de Desarrollo 2022 – 

2027 y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 

 A través de la MIR y del Reglamento se define la población potencial, la objetivo y la atendida. 

 El Pp cuenta con información documentada que permite conocer la población atendida. 

 El Pp cuenta con una MIR 2022, la cual contiene fin, propósito, componentes y actividades. 

 Los indicadores del Pp cuentan con los criterios CREMAA y fueron elaborados en apego a la Metodología 

del Marco Lógico (MML). 

 Los medios de verificación de los indicadores incluyen el nombre del área administrativa que genera o 

publica la información e indican la ubicación física del documento o, en su caso, la liga de la página 

electrónica donde se encuentra publicada la información. 

 El Pp se sujeta a la Ley para la Dotación Gratuita de Uniformes, Calzado Deportivo y Útiles Escolares del 

Estado de Sinaloa. 

 El Pp cuenta con información del desempeño. 

 El Pp dispone de un sitio web oficial de Uniformes y Útiles Escolares en el cual ofrece información sobre 

la normatividad (reglas de operación), convocatorias, estadísticas (vales entregados, avance) e 

información relevante para la ciudadanía. 

 En el ejercicio fiscal 2021 el Pp tuvo una evaluación de tipo desempeño y derivado a ello se trabajaron en 

2 Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), 3 actividades y 8 acciones 

 Se ha logrado cumplir satisfactoriamente con un 100% en los ASM. 

 Sería interesante contar con una evaluación de impacto, o bien, una evaluación de percepción de 

satisfacción del beneficiario 

 Se cuenta con dos diagramas de flujo del proceso del Pp. 

 Se dispone de un sitio web oficial, en el cual se podrá consultar los vales entregados por municipios, por 

nivel educativo (preescolar, primaria y secundaria), así como el avance de los vales entregados (global, 

uniformes, útiles y calzado) y la gráfica de beneficiados. 

 A través del Reglamento, se establecen los lineamientos, estipulaciones reglamentarias y los 

procedimientos que se regirán para el cumplimiento de la operación del Pp. 

 Los precios de los bienes o servicios se acuerdan en reunión del Comité Operativo del Programa basándose 

en varios criterios 

 El acceso a la información se realiza a través del sitio web, asimismo en Contraloría Social, existe un comité 

de la SEPyC encargado en atender las quejas o denuncias de la ciudadanía, y canalizar el asunto a la 

dependencia correspondiente. 

 Por medio del reporte de los indicadores de la MIR (reportes trimestrales) se documenta los avances en 

el logro de los objetivos del Pp. 

 Respecto a los resultados de los indicadores de Fin y Propósito se cumplieron arriba del 80%. 
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 En cuanto a los resultados de los indicadores de Componentes y Actividades se cumplieron arriba del 80%, 

con excepción de un indicador de componente que obtuvo un 47% de avance. 

 Se cuenta con una evaluación de tipo desempeño al Pp del ejercicio fiscal 2021. 

 No cuenta con diagnóstico específico para el tema que atiende el Pp S051 que cumpla con las 

características establecidas en el TdR. 

 Los medios de verificación de los indicadores no presentan el nombre completo del documento donde se 

encuentra la información ni especifican el año o periodo en que se emite el documento y éste coincide 

con la frecuencia de medición del indicador. 

 No se proporcionó evidencia documental sobre el PAT que opera el Pp 

 No se presentó la estrategia de cobertura que lleva a cabo el Pp. 

 No se presentó el mecanismo para identificar a la población objetivo del Pp. 

 Es necesario identificar, cuantificar y desglosar el presupuesto por capítulo de gasto y fuente de 

financiamiento del programa. 

 La UR no muestra evidencia de que el programa cuenta con mecanismos para verificar el procedimiento 

para la selección de los destinatarios de los bienes y/o servicios que produce o entrega 

 Sin embargo, la UR no muestra evidencia de que el programa cuenta con mecanismos para verificar los 

procedimientos para la entrega de los bienes y/o servicios 

 la UR no muestra evidencia de que el programa cuenta con mecanismos para verificar los procedimientos 

para la generación de bienes y/o servicios 

 No se cuenta con un instrumento para medir el grado de satisfacción de la población atendida. 

3.2 Sobre el proceso de la evaluación 

 El proceso de evaluación se realizó conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación para el 

Ejercicio Fiscal 2022 y los TdR emitidos para tal efecto. 

 


